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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. ia Reina, su augusta Madre la Reina Gober

nadora y la Serma. Sra. Infanta Doña Mana Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im

portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A., los Serenísi

mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 

Carlota.

P A R T E S  R E C IB ID O S  E N  L A  S E C R E T A R I A  D E  E S T A D O  

y  DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

E l capitán general de Castilla la N ueva, refiriéndose al co
mandante general de Ciudad-Real por su comunicación fecha 
del 15 , dice con la del 16 á este ministerio :

Que hallándose la facción de Orejita con 60 caballos el dia 9 
en Argam asilia, fueron desalojados por el destacamento de A l-  
modovar del Campo con su comandante á la cabeza , persiguién
dolos hasta Puerto-Llano, causándoles tres heridos , y  cogido una 
y e g u a , añadiendo que el destacamento nuestro del referido 
Puerto-Llano les hizo un fuego vivísim o, haciéndoles ahuyen
tar precipitadamente.

El propio capitán general manifiesta con relación al men
cionado comandante general, queda parte el comandante del re
gimiento 2.° ligeros de caballería D . José Rodríguez, que lo es 
de una columna de operación, que el 10 , habiendo robado la 
facción 24 muías de labor cerca de D aiin iel, destaco en su per
secución 50 hombres, resultando quitarles las dichas muías mas 
un caballo, sin poder dar alcance á los rebeldes por su precipi
tada fuga.

El mismo dice, según parte del teniente de granaderos pro
vinciales de la guardia Real D . Juan Perez y  Cuesta, coman
dante de una columna de operaciones del partido de Infantes, 
que el dia 6 del actual salió de dicha villa con parte de la in
fantería y  toda la caballería del regimiento de León , 2.? lige
ro , con su alférez D, José Yaldés ¿ que en la noche del dia de 
su salida llegó á la Torre de Juan A b a d , y  la siguiente á V I -  
llamanrique: en dicho pueblo tuvo noticias de que una facción 
mandada por un tal D . Luciano Martínez , habia pedido ra
ciones en Terrinches, é inmediatamente dispuso marchar en su 
persecución, dividiendo la columna en dos : que llegó el dia 8 
al referido pueblo, y aun cuando 110 encontró la facción, tu 
vo aviso del Sr. Yaldés de que iba en su seguimiento 5 y  á po
co recibió parte de que la habia batido y  destrozado completa
mente en el monte de Senda-Llana, dehesa de los Jarales, com
poniéndose dicha facción de 17 hombres, incluso el cabecilla 
M artínez, de los cuales quedaron 12 muertos en el campo, cua
tro prisioneros, fugándose el único que quedó, sin que por 
nuestra parte haya ocurrido la menor pérdida: ademas se les 
cogió los despachos, armas y  cuantos efectos.llevaban ; de suer
te que puede decirse que el referido alférez D. José Yaldés y  
su digna tropa se han cubierto de gloria , y  son acreedores á 
que S. M. les dispense las gracias á que se han hecho dignos, 
particularmente el nombrado alférez, el sargento segundo Jor
ge Y iv a s , el cabo segundo Antonio Suarez, y  el soldado Fran
cisco Avilés, que habiendo echado pie á tierra, mató cuerpo á 
cuerpo al indicado cabecilla.

CORTES.
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  S A L V A T O .

Sesión del dia 18 de M arzo.
A b ie r t a  á  la una m enos c u a r t o ,  el  Sr. S e c r e ta r io  F e rro  l e y ó  el acta 

de  la  a n t e r io r  , que  f u e  apro bada.
Se le y ó  la  l is ta  de  las e x p o s ic io n e s  qu e  por no ser de  la in spe c ción  

d e  las C ó r t e s ,  habian sido d ir ig id as  al  G o b iern o  en  es ta  sem an a.
E l  Sr. F E R N A N D E Z  B A E Z A  to m ó  la p a la b r a ,  ú n i c a m e n t e ,  seg ú n  

d ijo  S. S . , para l la m a r  la  at e n c ió n  del G o b iern o  sobre los p e r ju ic ios  q u e  
sufren  v a r ia s  p r o v in c ia s ,  se ñ a lad a m e n te  la de L e ó n  , por  no serles  p e r 
m it id o  t o m ar  las sales  de los depósitos  donde p u ede n  h a c e r lo  con m a 
y o r  econ o m ía.

Se. le y ó  por p rim era  v e z  una p rop o s ic ió n  del Sr. O r t e g a  para que  
los m a y o ra z g o s  , patr on a to s  y ce nsos sujeto s á la l e y  de 1820 , y  cu y o s  
poseedores  fa l le c ie r o n  antes  de O c tu b r e  de  2 3 ,  se co n s id eren  e x t i n g u i 
d o s ,  y  q u e  los m ay o ra z g o s  que no sufr ie ron  d e s m e m b r a c ió n  se c o n s i
d e re n  c o m o  e x is t e n t e s  hasta e l dia.

Se le y ó  otra  p roposic ió n  del Sr. A nd ra d e  r e l a t i v a  á f a c i l i t a r  lo s  
m e d io s  de recauda r la a n t ic ip a c ió n  de los 200 m il lones.

Se mandó pasar á la co m is ió n  de L e g is la c ió n  una s o l ic i tu d  de Don 
M an uel Q u in t e r o  para que se d e v u e l v a  la cantid ad  qu e  h u b o  de d ar  p a 
ra re d im ir  la suerte  de soldado i n d e b id a m e n t e .

A  la iq is m a se r e m it i ó  una e x p o s ic ió n  de D. Juan de P ra d o  sobre 
l a  órden  por  la que se proh íb e  la  prov is ión  de benef ic ios.

A  la Ec les iá s t ica  una ex p o s ic ió n  del ab ad  y  cabildo  de la ig le s ia  co 
l e g i a t a  de la c iudad de A l f a r o ,  para q u e  las C o rtes  se s irv an  ac o rd ar  la 
c o n s e r v a c ió n  de dic ha ig lesia .

A l  m in is te r io  de la Guerra se re m it ió  una ex p o s ic ió n  de  la d ip u ta 
c ió n  p r o v in c ia l  de S o r ia ,  s o l ic i ta nd o  que se e n v i e  por  e l  G o b ie rn o  á 
a q u e l la  p r o v in c ia  fuerza  su fic ie nte  p ara re p e le r  la in vas ió n  q u e  están 
p r ó x im o s  á sufj*ir de los facciosos .

El Sr. P R E S I D E N T E  anunció  el órden  de m a t e r ias  señaladas para la

sesión de h o y ,  y  s? co n t in u ó  la discusión su spendid a  ay e r  sobre el p ro 
y e c t o  de le y  a c larato r ia  de señoríos.

Se concedió  al Sr. T a ranc on ei uso de la pala bra  para qu e  c o n t in u a 
se su d iscu rso  i n te r r u m p id o  ay er.

E l  Sr. T A R A N C O N  : Señores, en el dia de a y e r ,  después  de confesar f r a n 
c a m e n te  que co n el d ic ta m e n  de la com is ió n  de L e g is la c ió n  se aclaraba 
y  m ejo raba  h asta  c ier to  p unto  1a ley  de señor íos de 4 de M a y o  de 1823, 
exp u se  c o n , la  m ism a fra n q u eza  que en mi co rto  en te n d e r  qu edaba a lg o  
que desear  to dav ía  para co n c i l iar  en la m a t e r ia  todos los in te r e s e s  sin 
fa l ta r  á la ju s t ic ia . P a ra  esto  dije  que no tenia por fundada la presun ción  
de usurp ac ión ó f a l ta  á lo menos  de justo t í tu lo  que se suponía  en los 
señores te r r i to r ia les  cuando al mismo t ie m p o  hab ían  sido juris dic cio nales , 
y  después  de ap o y a r  m i modo de v e r  e a  cons id era cion es  de  una a p l i c a 
c ión  g e n e r a l ,  v i n e  á parar en la  m a y o r  r e p u g n a n c ia  q u e  p resentab a 
aq u e l la  i le g a l  pre sunció n  respecto  á los fu e ro s  ll a m ad o s  A l fo n s in o s ,  es to  
e s ,  a q uella s  ju ris d ic cio nes  que adquir ie ron  a lg u n o s  señores te r r i to r ia le s  
del re in o de V a l e n c i a  por  hab er fundado en sus t ierras  p u eb lo s  de 15  
v e c i n o s ,  co n fo rm e á la so lem ne promesa del R e y  D. A lo nso. M a n i fe s t é  
ta m b ié n  que au n q u e  esto  fu e  mas fr e c u e n te  en V a l e n c i a  que  en o tras  
p a r t e s ,  no dejó de verif ic arse  lo m is m o  varia s  v e c e s  en  otras p rov in c ia s  
de la m onarq uía ^ y  que si en ta les  casos se q u e r ia  dar  l u g a r  á la p r e 
su n ción  de usurpac ión ó fa l ta  de t í tu lo  ju sto  solo por  la c o nsid era ció n  
de q u e  a lgún dia habían estado reunid os los d o s . s e ñ o r í o s , sobre  fa l ta rse  
a b ie r t a m e n t e  á los principio s mas  o b v i o s ,  r esu ltar ía  la espec ie  de a l a r 
m a n t e  in ju st ic ia  de m altr a ta r  á los b ien hec hores  de los pueblo s  , y  de 
e x p o n e r lo s  al pe l igro  de perd er  su p r o p i e d a d , porque en otro  t iem p o  
h ic ie ro n  de el la el m e jo r  uso que  p u ede  fiacer un buen ciudadano.

E sto  es lo que dije  en la  sesión de a y e r }  y  h o y ,  en uso del p erm iso  
del Sr. P r e s id e n t e ,  seré  tan to  mas b r e v e ,  c u a n to  que el Sr. B u r r ie l  m e  
ha preven id o  e x po n ien d o  m e jor  que y o  pudiera hac er lo  varia s  o b s e r v a 
ciones que pensaba p re se n t a r  á la a l ta  c o nsid era ció n  de las Córtes.

O tro  de los in c o n v e n ie n te s  que yo  a d v ie r t o  en e l  p r o y e c t o  qu e  se 
d i s c u t e ,  es la ten d en c ia  que t iene á no a d m it i r  á los qu e  o b tu v ie r o n  las 
dos especie s  de señoríos mas que los tí tu lo s  p rim ordia le s  de adq uis ic ió n, 
desecha ndo  co m o  lo hac ia  la le y  de 1 8 2 3 ,  los dem as m edio s  su pletorios  
de pru eba que recon o ce  c o n s t a n t e m e n t e  el d erecho  y hasta  la p re s cr ip 
c ión  in m e m o r ia l .  S e m e ja n t e  disposic ió n e x c e p c i o n a l ,  qu e  solo co n este  
ca rá cte r  l l e v a  y a  consig o  ba stante  o d ios id a d ,  seria  s ie m p re  m u y  d if íc il  
de justi ficar, aun  ap li cada á negocio s  co m u u es  y  á h echos  de ép ocas  r e 
c ien tes  y  de t ie m p o s  en que la e x p e r ie n c ia  y  la m a y o r  cu l tu r a  han da
do lu g a r  á org a n iz a r  m e jo r  las e sc r ib a n ía s ,  los a r c h iv o s  y  los d e m a s  
m edio s  de co n se rv a r  la m e m o ria  de los  sucesos im p o r t a n te s  á la  s o c i e 
dad y á los p a r t ic u l a r e s }  pero  tr atá ndose  de a p li car la  á hech os  a n t iq u í
s i m o s ,  que ó no se co n s ign aron  por  e s c r i t o ,  ó se e jec u tó  de un m odo 
i m p e r fe c t o  , cu an do e n to n ces  m is m o y m u ch o s  s iglos después nada era 
m as f r e c u e n t e  que los  in cendios  y  estragos  c o n s ig u ie n te s  á un estado 
p e r m a n e n t e  de g u e r r a ,  en qu e  e l  f u e g o  y  la espada nada perdonaban, 
es  no solo d u r a , sino ta m b ié n  en c ie r to  modo in c iv i l  y  co n  te n d e n c ia  á 
ca usar  despojos de' cosas y  cierecfios bi<sfíW ^'üirVdós, y  q u é  rió pu ede n  
su pon erse  f á c i l m e n t e  de o r ig e n  feudal , e iú e sp e cia l  en una l e y  en  q u e  
quedan ya  e x p r e s a m e n t e  abol idas  para  s ie m p re  con  sus prop io s  n o m 
bres todas  las p resta c io n es  que t i e n e n  co n t ra  sí a lg u n a  presu n ción  de 
esta  c lase.

Y  á la v e rd ad ,  supuesta  la  to t a l  supresión de las que  se desig nan en 
el ar t.  8 .°  de la l e y  de 823 y  en e l  9 .0 del  p re s e n t e  p r o y e c t o  por  la 
ap ar ien cia  que l l e va n  de feudales , abol id os y a  e n t e r a m e n t e  los conduchos 
yantares , m artiniegas, marrazgas, fons aderas, fe c h a s, castillerias & c., 
¿ n o  seria mas justo  y  natural p resu m ir  que  las demas  eran p roc e d e n te s  
de pro p ied ad  p art icu lar  m ien tra s  no se probase lo  c o n t ra r io ?  C reo  que  
s í , y que  el e x c e le n t e  d e c r e to  de las Córte s  e xtra ord ina r ia s  quedaría  de 
este  m odo m ejor  ac la rado, y  mas bien realiza das las sabias m ir as  de sus 
a u t o r e s ,  q u e  con in te r p r e t a c io n e s  y  a d i c io n e s ,  no m enos opuestas á su 
espír itu  que á su le tra . S e ñ o r e s , h a g a m os  á los p u eb lo s  todo el bien que  
nos sea p o s i b l e ,  porq ue lo m e r e c e n  y  lo  necesitan  d e m a s ia d o ,  y  p o r 
q u e  es te  es uno de nuestros p r im eros  d e b e r e s }  pero  que se h aga s ie m 
pre, para que  sea es ta ble , por  los m edio s  justos y  adecuados que por fo r 
tuna p e r m i t e  esta m ater ia  , y  q u e  en p a rte  están ya  consignados en la 
ú l t im a  a c l a r a t o r i a ,  y  acaso podrán to d a v ía  ex te n d e rse  mas.

T e n g a m o s  p re se n t e  q u e  en las con t ien das  á que se pueda dar lu ga r  
en v i r t u d  de esta  l e y ,  no serán s ie m p re  ni las mas v e ce s  los pueblos 
ni los pob r es  lab rad ores  los que han de ad q uir ir  d e r e c h o s ,  ó quedar  l i 
bres de rentas y  prestaciones.. ' . . .  Lo  qu e  les im po rt a b a  mas i n m e d ia t a 
m e n t e  lo adquir ie ron  ya  por  las disposic io nes  anterio res  , y  h o y  quiz á  
les  im p o rt a  mas un p rudente  rec u erd o  de lo que deben á las nuevas ins
t i t u c i o n e s ,  y  lo q u e  pueden esperar  resta ble c id a  la p a z ,  que el que se 
les h a la g u e  con promesas de v enta ja s  q u im é r ic a s ,  y  q u e  solo pueden 
co n d u c ir  para a u m e n t a r l a  discordia . Considerem os , por  ú l t i m o ,  que 
en España los q u e  se l lam aro n  señ ores  de v asa l lo s ,  están h o y  com o en 
c lase de venc id o s  por  el t i e m p o  y  por la ilu strac ió n  del s ig lo  , y no o l 
v id e m o s  que s ie m p re  fue  p ropio  de la p r u d e n c i a , cordura é im p a s ib i l i 
dad que debe re splandecer en los le g islad ores , el  tratar al v e n c id o ,  esto  
e s ,  que p ie rde en las r e f o r m a s ,  con c ier ta  co nsid era ción y  m iram ien to .  
El te r r ib le  \ Voe v ic t is ! no es propio  de los españoles  del s ig lo  x i x .

P o r  lo m is m o ,  por la causa de la ju sti cia  y de la c o n v e n ;encia  p ú 
b l ic a ,  deseo v i v a m e n t e  que eri las cu est io n es  de señoríos  se adm it an  á 
los poseedores todos los medios de p rueba que en los dem as negocios re
com ie nda la e q u id a d ,  y  a d m it e  nuestro  d e r e c h o ,  y  en especia l el i m 
portantís im o de la p rescrip c ión  in m e m o r ia l ,  este  palladium de la p r o p ie 
d a d ,  este  precioso s u p l e m e n t o  de las dem as prescripciones^que en la  l e 
g is la c ión  espa ñ ola , y  en la de  todos los países c u l t o s ,  t i e n e  lu gar  en 
cuantas cosas están en el c o m e r c i o ,  y  de cu alq uier  modo pueden tras
m it ir se  de unos á o t r o s ,  porque donde q uie ra  que se e n cu en tra  una p o 
sesión tan ant ig ua  , se pre sume ju s ta m e n t e  que pre ce dió  el t í tu lo  con 
v e n i e n te  , dando á tan fu e rte  p resunció n  el carácter  de verd ad. De otro 
m odo apenas podrían sostenerse los derechos  mas a p r e c ia b le s } y  los 
p ueblo s  y  los p art icu lares  se v e r ia n  f r e c u e n t e m e n t e  privados de la s e 
gu r id a d  que disfrutan m uchas  v e c e s  á la sombra y  bajo el  resp etab le  t i 
tu lo  de esta posesión.  ̂ .

Acaso  co ntra  mis deseos he m olestad o  y a  demasia do la a l ta  atenció n  
del  C o n g r e s o ,  y  por lo m is mo c o n c lu ir é  indicando que e n  este  p r o y e c t o  
echo  de menos  a lguna,ó  algunas  reg las  ó s ig n o s ,  que^ pudieran serv ir  á 
los ju eces  en sem ejante s  causas para d is t i n g u ir  las pre stac io nes de o r i 
ge n  feudal de las p rocedentes  del d e r e c h o  de p rop ied a d ,  pues m ucha s  
v eces  las h ay  de tal natura leza , q u e  aun á v is ta  d e  los tí tu los  de ad q ui
s ic ió n  son s u m a m e n te  difíc iles de d e s l i n d a r , y  seria m u y  d ign o  de la 
previs ió n  y  sabiduría de las C ó rtes  se g u ir  en esta  m a t e r i a ,  co m o  lo han 
hech o  en o t r a s , la sábia m á x im a  de Bacon de V e ru lam io  de que ?? la m e 
jor  l e y  es la que deja menos al a r b i tr io  del ju e z .”

El Sr. G O M E Z  B E C E R R A :  S e ñ o r e s , au nq ue no he podido asis t ir  
todos los dias que ha durado esta  dis cusió n  , he procurado s e g u i r l a ,  y  
he  v is to  en ella lo que  sucede mas ó menos  en todas las que v e r s an  so 
bre  la to tali dad de un p r o y e c t o  de  l e y ,  á sab er:  que en v ez  de la t o t a 
lidad se im p u g n a n  los ar t ícu los . H e v is to  otra cosa que fija mas mi 
a t e n c i ó n ,  y  que requie re  un esfuerzo  , tal cual  yo  sea capaz  de hacerle  
para e n m en da rla .  He v is tq  que* en esta cuest ión se ha salido de l v e r d a 
dero terreno en que  debía  de fi jarse ,  y  mi esfu erzo  se ha de d i r i g i r  á 
reduc ir la  á su t e r r e n o ,  porqué' el d ic tá m e n  ofrece  un ca m po r e t r i n c h e -  
rado del cu al  la c o m is ió n  no p u e d e  salir. A pro bada ó desaprobada la to 
ta lidad  de un d i c t á m e n  de c o m i s i ó n ,  v a le  ta n to  co m o d ecir  que la  c o 
m is ió n confirmó ó engañó  la e x p e c t a c i ó n  del C o n g r e s o ,  cu m p l ie n d o  el  
e n ca rg o  q u e  se la  d i o : d.e c o n s i g u i e n t e , para saber si la co m is ió n  ha 
d esem peñado  este  e n c a r g o ,  d eb e  sab erse cu á l  fue. ¿ Y  qué e n c a rg o  h iz

el C o n g re so  á la com is ió n  de L e g is la c ió n ?  ¿ P r o p o n e r  su d ic t á m e n  s o 
bre una m a t e r ia  , sobre una p roposic ió n? N o ,  se ñ o r e s ,  y té nganlo  m u y  
p resente  las C ó rtes  , p orque es ta  ha sido la causa de que la cu e st ió n  se 
h a y a  ex tr a v ia d o .

La  com is ión  de Leg is lac ión  se hal la hoy  en un caso m u y  p a r t i c u 
lar , en que nin guna com is ió n  suele  vers e . De ord in ario  á las com is ion es  
se les  en ca rga  que fo r m e n  un p r o y e c to  de l e y  sobre una m a t e r ia :  e n 
tonces  la co m is ió n  m e d i t a ,  e x a m i n a ,  y propone sus id ea s ,  p rocurando  
ac o m o d ar las  á las que cree  son las de la m ayoría  del C o n g r e s o :  e n t o n 
ces presenta  un trabajo  s u y o ,  al cual ha podido dar la ex te n s ió n  ó g iro  
q ue la h ay a  pare cid o c o n v e n ie n t e .  C u and o  se pasa á una com is ión  una 
prop os ic ión  para que dé su d i c t á m e n , ti ene el m is mo ca m po , la m ism a 
la t i t u d  para  p roponer  lo  que  p ie nse  qu e  es ú t i l } pero  nin gu no de estos  
casos es de la com is ión  de L e g is la c ió n .  P a ra  co n t in u a r  hacie ndo v e r  la 
e x a c t i t u d  de e s te  a s e r t o ,  pido que se lea la prop os ic ión  firmada por los 
83 Sres. D ip u ta do s ,  que dió  lu ga r  á que la c o m is ió n  se ocupase  en e s te  
a sunto.

Se leyó d ic ha  prop os ic ión .
E l  Sr. GO M EZ B E C E R R A :  R u e ¿ o  al Sr. S e c r e ta r io  se sir va le e r  la 

reso lu c ión  de las C ó rtes  sobre  esa p rop u e sta .
Se le y ó  dicho a c u e r d o :  55A p r o b a d o ,  y  pase á la  c o m is ió n  de L e 

g is la c i ó n .”
E l Sr. G O M E Z  B E C E R R A : O b sér vese  esa c i r c u n s t a n c i a ,  aprobado, 

y  pase  á la com is ión . A qu i  se v e  el enca rgo  que la co m is ió n  rec ib ió . No 
el de fo r m a r . u n a  ley  a c laratoria  de la del  año 2 3 ,  no s i m p l e m e n t e  es to ,  
sino el de fo rm ar  una le y  ac la ratoria  de la de  d ic ho  año bajo las bases 
q u e  en la propos ic ión  se expre san. #

La pro p osic ió n  no se pasó a i s lad a m en te  á la c o m i s i ó n ,  sino que se 
a p ro b ó }  de suerte  que las Córtes m andaron q u e  el p r o y e c t o  de le y  q u e  
le  p resenta se  la com is ión  e s tu v iese  c i rcu n sc r i to  á lím ites  fijos. Asi la 
com is ió n  no se ha hal lado  en el caso de m a n ifes tar  sus propia s i d e a s ,  y  
dar mas  ó m enos e x te n s ió n  á su tr a b a jo :  se ha v isto, en el caso de a c o 
m odar aquellas  bases en un p r o y e c t o  de l e y : este  ha sido ú n ic a m e n t e  su 
e n c a r g o , y  el de dar su d ic tám e n  sobre las exposic io nes  d e  algu n os  p u e 
blos de las p rov in c ia s  de Lo gro ñ o  y concejos  de G al ic ia  ac erc a de q u e  
cesen  las p restac io nes  señoria les  con re sp e cto  á aq uellos  ter r i to r io s  que 
se in corporaban á la n ació n  por  su ag re g ac ió n  al c r é d ;to pú b lic o .  La  
ú n ic a  in c u lpa ción  que  a d m it e  e s te  p r o y e c t o  en su to talidad  es la de 
e x a m i n a r  si lá com is ión  ha fundado su obra en esas bases que se la d ie 
ro n para f o r m a r l a , porq ue v e n i r  a h o r a ,  co m o  ha h ech o  a lg u n o  de Ios- 
señores que  han tom ado la palabra  en c o n t r a ,  á im p u g na r  las mismas 
b a s e s ,  y  pedir que todas ellas sean echadas  por tierra , v a le  tanto  co m o  
decir  que  la reso lu c ión  de las Córtes  fue  e n te r a m e n te  in ú t i l .

M ie n t r a s  no se ataq u e  e l p r o y e c t o  p resentado  por la co m is ió n  de 
esta  m a n e r a ,  m ie ntras  no se diga que ha desconocid o tal ó cual  b a s e ,  ó 
la ha dado d iv ersa  in te l ig e n c i a  de la que debió  d a r l a s , m ie n tra s  en fin no 
se diga que no ha correspondido á la e x p e c ta c ió n  de las Córte s  por no 
hab er  d e s e n v u e l t o  bie n  las bases que estas la d i e r o n ,  la co m is ió n  cree 
q u e  se e s tá  en t i  caso-de a d m it i r  su p r o y e c t o  , y  por  lo tan to  no se e m 
p eña rá  en r e fu t a r  otros a r g u m e n t o s  qu e  se han h e c h o ,  y  por los cu ale s  
si se  desap robase  un d i c t á m e n ,  no te n d ria  la  com is ión  que echarse  la 
c u l p a ,  pues no seria e lla  la d e s a ir a d a ,  sino la reso lu ció n  anterio r  de las 
C ó r t e s ,  q u e  la pref ijó  bases, de l a s q u e  no ha podido ni debid o separarse . 
C óm o la  c o m is ió n  ha desempeñado su e n c a r g o ,  lo manifiesta  el p r o y e c 
to  que se d is c u t e }  en él no está n mas que las mismas bases dadas d e s 
e n v u e l ta s  por la c o m i s i ó n ,  y  si h a y  a lguna que  o tra  añ a d id u ra ,  d i g á 
moslo  a s i ,  no es mas que para en la zar  dichas basps e n tre  sí , y  con lo 
y a  es tablec id o  p o r 'e l  d ecreto  de 1811  y la l e y  de 1823 ; y  solo h a y  a l g o ,  
m u y  p o c o ,  e n te r a m e n te  n u e v o ,  y  eso no es mas  que respecto  á las r e 
c la m ac io n e s  que y a  he  c i ta do  de a lgunos  pueblo s  de las prov in c ias  de 
Lo gro ñ o  y  Ore nse.

L a  co m is ió n  no podia s e g u ir  o tro  rum bo } no podía de modo a l g u n o  
pre scin dir  del d e c r e to  de í 8 i i , de ia le y  de 1823 y  de las bases dadas 
por las C ó r t e s } ni pedia e s ta b le c e r  mas que lo que estas d ispos 'c iones  
c s t ab le c ia n .  No te n ia  facultades  para prop oner  una d erogac ión  d e  esas 
l e y e s  y. d is p o s ic io n e s , ni ta m poco  las te n ia  para  a m p l i a r a s  ó re s tr in 
gir las  } p orq ue su m is ió n ,  pre ciso  es re p e tir lo  y no o lv id a r lo  , no era  
a b s o l u ta m e n t e  mas que h a c e r  a c la r a c io n e s ,  y hacerla s  bajo las bases d a
das. En esto  ha te nido que  tom arse  un trdbajo m u y  m olesto  , y  si se 
q u iere  m u y  difícil  , atendid as las débh es  fuerza s  de sus in d iv id u os  , á fin 
de h acer  la ap li cac ió n  c o m o  se debia  } y  la d if ic ultad consis te  en que  
s iem pre  p e rm a n e ce  en pie  el ob stá cu lo  p r in cip a l  de este  a sunto. Las 
C ó rte s  desde el año 1 811  hasta  e l aia } la nació n desde e n to n c e s  m ism o  
hasta a h o r a ,  y  quiz á  m u c h o  an tes  de aq u e l la  é p o c a }  los Diputa dos de  
en ton ces  com o los de a h o r a ,  tan d ig nos  de ocu p ar  estos as ientos}  todos, 
todos han co n v e n id o  en un p u n t o , en lo p rin cip al de la cu est ió n  : todos 
han d ic ho  qu e  debia  ac abars e  con los s e ñ or íos ,  y  para d ecir  lo contrario  
era preciso  que r en u n ciásem os  á nuestros prin cip io s  , á nuestras teoría s , 
á todas  nuestras m á x im a s  de g o b i e r n o ,  de p o l í t i c a ,  de le g i s l a c ió n  y  
d em as.

P e r o ,  s e ñ o r e s ,  co n . los  señor íos  está  e n v u e l t a  la p rop ie d a d }  y  el 
d ecreto  de 1 8 1 1 ,  asi com o la  l e y  de 1823 s y asi co m o  las bases a p r o b a 
das y a  por  los Diputados a c t u a l e s ,  todas tienden á que c o n c lu y a  lo r e 
l a t i v o  á señ or íos , sin que se ataque á lo r e s p e c t ivo  á propiedad. Los s e 
ñoríos eran una cosa m o n s t r u o s a ,  una cosa que por sí sola ca d u ca b a 
c om o fru to  de la ign o ran c ia  y  de la fuerza  brutal q u e  dom in aba en .lós 
siglos  en que tu v ie ro n  su orig en  . en to n ce s  se estable c ia  que cad a.seño r  
fu ese  una especie  de s o b e r a n o ,  contra to da id ea de v e r d a d e r a  p o l í t ic a  
q ue no p e rm i te  un estado d e n tro  de o t r o }  se dab an  á es te  soberano d e 
rechos  y  p rerogat iva s  que un ho m b r e  no debe nunca e je r c e r  sobre  oti;o 
h o m b r e }  y  que para dárselos á él se segrega b an  del p u n t o  c é n t r i c o ,  
donde ú n ic a m e n te  pueden e s t a r ,  que es  en la  soberanía  nacio nal.  ¿ C ó 
mo , pues , era posib le  q u e  en el s ig lo  de la i lu strac ión  , de las l u c e s , y  
de la l ib e r t a d ,  pudiese subsisti r una cosa tan absurd a y  m onstru osa? 
¿ C ó m o  podian conservarse  los señ or íos ,  esa im ág e n  m as ó m enos p e r 
fe c ta  de Jos feudos  de otras  nac iones  y  é p oc as?  De m odo alguno  podian 
y a  s o st e n e rs e ,  y  no se s o s t u v i e r o n : no podia con t in u arse  el absurdo s is 
te m a  de sub d iv id ir  la ju ris d ic ció n  con todas sus e m a n a c io n e s }  la ju r is 
dic ció n , que no es mas qu e  el e jerc ic io  de la fu erza por la autorid ad  p u 
b l ica  en benefic io  de la  s o c ie d a d :  no podia  p e rm it irs e  por mas t i e m p o  
q u e  e s tu v ie s e  fiada á man os m e r c e n a r ia s ,  ni hecha  un o b jeto  de m e r 
c a n c í a ,  pues co n el s is tem a feudal , y  su resultado el s e ñ o r ia l ,  se v e n 
d í a ,  c e d í a ,  r e g a l a b a ,  d o n a b a ,  co m o  cu alq u ier  o tro  ob jeto  de c o m e rc io .

’ p o r  es to  los le gisladores  de 1811  d i j e r o n ,  y  j u s t a m e n t e ,  fuera se
ñoríos, co m o q u iere  el Sr. A b a r g u e s }  y dijero n m a s ,  pues d ijeron  f u e r a  
señor íos c o m p l e t a m e n t e , fu era  todo lo que es señorío y  sus p e r t e n e n 
cias. P e ro  ¿ e n  qué sentido hem os  de t o m a r  esta  palabra s e ñ o r ío ?  ¿ E n  
qué* sentido  hemos de t o m arla  para que no nos l l e v e  su s ig nif i
cado á co nsecuencia s  t a le s -q u e  nin gún Sr. D i p u t a d o ,  n in gú n  h o m b r e  
ra c io n al  pueda a d m i t i r ?  Es c laro  que no la podem os to m a r  sino en el 
sentido q u e  s ig nif iq ue dominación, imperio, y en e l  que sus palabras 
co rr e la t iva s  sean v a s a lla je, sum isión, degradación en fin de lá espe
cie  h um ana. To do lo que sea e s t o ,  todo lo que sea señor ío  en este  sen 
t i d o ,  y todas sus c o n s e c u e n c ia s ,  se d ijo  en 1 8 1 1  fu e r a } se rep it ió  fuera  
en 1823}  se repite  fuera por las Córtes  a c t u a l e s ,  y  la corm sion lo l a n 
z a ,  lo repele  , lo d e s t r u y e  por  la ú l t i m a  v e z .  P e r o  con  el señorío e s tá  
e n v u e l ta  , está  m e zcla d a  la  p r o p ie d a d :  e l te r r i to r io  en que los  señores 
te n ían  todas esas p r e r o g a t i v a s ,  toda esa d o m i n a c i ó n ,  toda esa t i r a n ía ,  
en qu e  par-* m ostrar  su d e re c h o  d e  posesió n ahorcaba n  á un h o m b r e ,  
que por in fe l iz  que f u e s e ,  era h o m b r e ,  sol ia al m is m o  t i e m p o  ser d e
s u  propiedad particular.  . * - ' .

R e s p e ct o  al d erec ho  de p r o p ie d a d ,  acaso podría y o  e x p re s a r  id ea s



particulares que chocasen á m uch os, pero no lo creo del caso , y sí solo 
decir que este derecho, después del de propia co n servació n , es el mas 
principal que tienen los hombres constituidos en socied ad , y por lo m is
mo es preciso respetarlo. El hom bre en sociedad , y  aun en independencia 
co m p leta , lo primero que busca es su co n servació n , su segur dad propia} 
después entra la propiedad, pues aun entre los salvajes el que prim ero 
coje la fruta de un á rb o l, si vien e otro á q u itársela , la defiende d icien 
do *>esto es m ió.”  La propiedad por lo mismo no puede dejar de ser res
petada , y de aqui la necesidad de que á la sombra de los señoríos no se 
lastim e la propiedad, que es m uy d iferen te} de aqui la necesidad de no 
confundir las co sa s, á fin de no Exponerse a gravísim os inconvenientes. 
Y en e fe c to , señ o res, si hay razón para que á un grande propietario se 
le  despoje de su propiedad, la misma habrá para despojar á un mediano 
propietario  de la su y a , y la-m ism a para privar al mas in feliz pehujare- 
ro de síi mísero hogar. De consecuencia en con secu encia , si se adm itie
se la doctrina de un Sr. D ip utado, c u y a  celo le  ha arrebatado en esta 
o ca sió n , vendríamos á parar en que hasta de su propio vestido podría 
despojársele.

Preciso nos e s , p u es, respetar la propiedad, y la respetaron el de
creto  de 1811 , la ley de 1823 y las Córtes actuales al sciidlar las bases 
de la que ahora d iscu tim os: lo contrario seria autorizar un sistem a de 
expoliación , que está m uy distante de la voluntad de la nación españo
la ,  de su cultura y-d e  su'ilustración.; Los pueblos, asi como las Córtes, 
d ice a : fuera señoríos, pero no fuera propiedad, porque son justos y por
que están convencidos todos d eq u e  haciendo ju sticia  basta para la fe li
cidad de los pueblos.

Pero la dificu ltad , como ha conocido la com isión, consiste en mar
car la línea drvisoria entre señorío y propiedad, la línea hasta la cual 
debe respetarse lo que sea propiedad, y pasada la cual desaparezca todo 
lo que sea señorío. La comisión para esto ha tenido que establecer re
glas que la sirviesen de norm a} pero no son nuevas: ya las pusieron los 
legisladores de 1811 y los de 1823, y consiguiente á ellas la comisión, 
respetando lo ya estab lecid o, ha d icho: todo lo que no sea m ateria co
m ercial , materia que pueda sacarse á la p laza, debe desaparecer, por
que evidentem ente nace de señorío} lo que sea ó pueda ser objeto de 
co m ercio , respétese, porque es de origen territorial ó propiedad: lo re
la tivo  á dom inación, im p erio , vasallaje &c. desaparece} lo relativo á 
propiedad se conserva. Muchos señores que han tomado parte en la dis
cusión quieren mas ó menos en esto} paro la comisión no ha pod.do 
menos de atenerse á lo ya establecido. A la comisión se la ha dicho : no 
se sospecha que son de señorío ó pertenecen á este aquellos territorios 
en que el señor no ejercitó jurisd icción } de consiguiente las rentas ter
ritoriales de los pueblos donde el señor (y entiéndase que en iatin d ue
ño y señor tienen igual significación) no ejerció jurisd icción, pertene
cen á propiedad particular y no á señorío. Por la in versa, debió juzgar 
la comisión que donde sé ha ejercido jurisdicción por el señor, las pres
taciones deben reputarse por de señorío. Y véase como la com isión , sin 
separarse de lo ya prescrito., ha decidido la cuestión: y 110 se crea, co
mo parece haberlo dado á entender el Sr. Tarancon en su excelen te dis
curso, que la comisión ha obrado por solo su capricho ó presuucion. No, 
.señores: la com isión encontró ya establecido este p rincip io , y justa
m en te, en la ley  de 1823» en <lue claram ente se expresa esta idea : lo 
encontró, subiendo algo mas arrib a, en el d e c r e t ó le  1811 y su a rtícu - 

‘1° $• Y con s° l°  Leerlo se verá que no es una cosa nueva , como pre
tende el Sr. Tarancon. (A qui el orador leyó el artículo 5 .0 del decreto 
de 1811 y analizó sus palabras probando su aserto).

Pero por si aun no bastase e sto , la com isión recurrió á un origen 
mas d istan te, á nuestras leyes comunes. En los negocios de reversión, 
tanto é incorporación á la corona se empezaba por la exhibición  fie los 
títu lo s, y si estos no se presentaban se procedía *al secuestro ínterin  re
sultaba ó no del ju icio probado que los señoríos eran reversibles á la 
coron a, ó eran concedidos á título oneroso ó rem uneratorio. Se e x ig ia , 
pues, ante todas cosas la presentación de los títu  os , y  véase como la 
com isión nada nuevo propone, pues lo .que dice se halla en la ley  de 
1823, en el decreto de 1 8 1 1 , y hasta en las leyes comunes anteriores-á 
esto. Pero tod avía, aun cuando e l ‘Sr. Taraueon pudiese alegar la opor
tunidad ó inoportunidad de aplicar esta disposición, no seria bastante 
óbice para desechar el dietám en de la com isión en su totalidad: no , se
ñores, de modo a lgu n o } cnando llegue ese a rtíc u lo , entonces tendrá lugar 
esa cuestión} pero no debe ocurrir al hablar de la generalidad d e lf i ic -  
tá m e n } sin em b argo, la com isión al paso que ha anticipado alguuas 
id eas, se reserva am pliarlas lo suficiente en ei m omento oportuno.

Lo mismo sucede con otra objeción del Sr. Tarancon acerca de si 
han de ser los o rig in ales, y  precisam ente e sto s, los que deben p resen 
tarse. S. S. dice que debia adm itirse una prueba supletoria } pero bien 
conoce S. S. que esto es m ateria de la discusión por artículos , y enton
ces la com isión expo'ndrá sus m otivos , y será ocasión de conservar el 
artículo correspondí en pe tal como e s tá , si basta al e fecto , ó m odificar
se si las Córtes Creen debe hacerse. Lo m ismo puede tam bién decirse 
respecto á otras objecion es, que todas tienen cabida en sus correspon
dientes artícu los, y  que la com isión procurará desvanecer en su discu
sión parciál, ó adm itirá las m odificaciones á que puedan dar lugar.

Otro de los Sres. preopinantes se ha detenido en el plazo que la co
misión señala de dos meses para la presentación de los títu lo s , p r e v i
niendo que ín terin , se continúen pagando las prestaciones á los señores. 
Preciso es que S. S. advierta antes de pasar adelan te, que estando ya 
abolidas las prestaciones de eviden te origen señorial, soio se trata aqui 
de las que pueden ser dudosas, es decir , de las que es m enester probar 
que son de propiedad particular si han fie continuar, y no probándose, 
quedan abolidas por considerarse son de señorío. La com isión en esto no 
se ha separado de la base ya aprobada, como va á ver el C o n g r  so. (El 
orador leyó  la base 3.a y el artículo que proponía la com isión.)

La comisión ha sido cuidadosa hasta de las palabras, pues en ma
teria  de leyes debe hacerse esto : dice » se  concede á los señ ores,”  y es
to supone un fa v o r , porque si no no haoia concesión. Pero este favor 
no consiste en concederles los dos m eses, puesto que antes estaba inde
term inado el plazo , sino en que estos dos meses y  no mas pueden con
tinuar cobrando las rentas que se litiguen si no prueban ser de propie
dad particular. R e s u lta , pues, que la com isión, atenta todo cuanto está 
de su parte á la equidad , les deja en disposición de probar ser propie
dad particular lo que se litig a  cobrando sus rentas ín terio } pero para 
que no sea interm inable el l it ig io , y los pueblos resulten vejados inde. 
b id am en te, fija este térm ino preciso y-pereutorio. Sin embargo , lo m is
mo sucede en este articu lo  que en los anteriores de que he hablado} 
cuando llegue su discusión particular podrá m odificarse, ó conservarse, 
según sea conveniente.

Pero la com isión no puede menos de anticipar una id ea, y  es la de 
que es absolutam ente preciso fijar el térm ino , no dejarlo al arbitrio  de 
n adie, y esto es tan ó b v io , que hasta en el gobierno absoluto se fijó. Y 
á propósito de esto debo añadir que ese mismo gobierno que tanto des
tru y ó , lo único que conservó fue la abolición de señoríos , porque vió 
que le  tenia cuenta. Y esto me conduce á desvanecer la últim a objeción 
que se ha hecho al dietám en que d iscutim os: consiste esta en que ¿por 
qué se ha fijado la época de í 8 n  para decidir cuá.es son ó hasta cuándo 
han existido los derechos jurisdiccionales ? Preciso era fijar una época, 
un punto de p artida, y  este no puede ser otro mas á  propósito que la  
época de 18 11.

Por el decreto de ó de Agosto de 1811 cesaron los derechos ju ris
diccionales de todo pun to} pues aun cuando en 1814 se concluyeron las 
instituciones nacionales, no volvieron  á ejercer los señores nada de 
jurisdicción. Antes habían ya cesado algunos} pero nacía fie los juicios 
de rev ersió n , tan teo , in corp oració n , valim iento & c. , y no podían fo r
m ar una regla gen eral: después no se han vuelto  á estab le ce r, y  he 
aqui como esa época es la mas adecuada para fijarla como punto de p a r
tida. Reasum iéndom e en cuanto he tenido el honor de exponer al C o n 
greso , diré que en mi concepto se está en el caso de adoptarse el d ic -  
tám en que la com isión ha p ro p u esto , sin perjuicio de las m odificacio- 
aes que en sus artículos puedan h acerse , si bien la com isión en cada 
uno de ellos expondrá las razones que la han im pelido á adoptarle.

A  petición  del Sr. ACEVEDO se preguntó si el asunto estaba discu
tido , y  se decidió que sí.

Se leyó  el proyecto de l e y , y en seguida se pidió y  acordó fuese la 
votación  nominal.

El Sr. OSCA (D. Juan) reclam ó la lectura de dos artículos de R ea
les órdenes y decretos sobre el asun to , y  verificada que fu e ,  se proce
dió á la v o tació n , resultando haber lugar á votar só b re la  totalidad fie l 
d ietám en por roo votos contra 36 de 136 Diputados presentes.

Dijeron que sí los señ o res:

Baeza (D. Juan). V ereterra. V ázquez Parga.
Ferro M ontaos. A rgüelles M ier. V ila .
Laborda. Florez' Estrada. Sarabia.
Y agüe. Ferrer (D. Joaquín). Jóven de Salas.
De Pedro. Acevedo. García Patón.
P erez de M eca. Becerra (D. José). C alatrava.
Fernandez Baeza. Góm ez Acebo. O rtega.
Fuente H errero. Ai lio n. Cardero.
Fernandez de los R íos. López Santaella. O nls.
Mata V ie il. Góm ez B ecerra. Sancho.

M ontrrde. Arm endariz. Tarancon.
Casajús. Urquinaona. García A tocha,
Preto N eto. Herrera. M ilagro.
Campaner. Velasco. A rrieta.
Cañabate. . Venegas. Montañés.
Ladrón de Guevara. Andrade. A zpiroz.
Polo. A rce (D. Salvador). H uelves.
Hompanera. Cevallos ( D. G eróni Fernandez A lejo.
Salas. mo). Nuñez.
Camps y Avifió. Calderón de la Barca. R odríguez Leal.
M ut. Valdés (D. Dionisio). García Carrasco.
Esquive!. Los Ancos. Sánchez del Pozo.
Ferrer Garcés. Espejo. Saenz.
F eliu. Burriel. Argum osa.
Infantes. Valdés Bustos. Buc.
Corral. González Alonso. Otero.
Sosa. M uguiro. Cabrera de N evares.
A lvarez García. Echevarría. Tejeiro.
San M iguel. Cantero. Bezares.
Zum alacarregui. González (D. Antonio). Castro.
Gil (D. :José.) Fernandez del Pino. Fontan.
León. Acuña. García Flores.
Franquet. Espinosa. Sr. Presidente.
Lignés. Reboul.

Dijeron que no los señores:
Pascual. Abargues. L illo .
Alcon. García Blanco. Tarin.
Alcorisa. , Miranda y Olm edilla. R uiz de Carrion.
Stork. Monto y a (D. Juan). Lasaña.
Trias. Caballero. M ira Percebal.
Camps y  Ros. Taranco. Verdejo.
Cabrera (D. Ramón). M ota. Tovar.
Cebrian. Pizarro (D. Pedro J a - Alsina.
Moure. cobo). M aquieira.
Gil Orduña. M ontoya (D  Diego). Gorosarri.
Pareja. Marques de V ald e- Osea (D. M iguel).
G utiérrez de C eva guerrero. Pedrosa.

llos. Osea (D .Juan).

El Sr. PRESIDENTE suspendió este asunto para continuar la dis
cusión sobre el proyecto de Constitución.

Se procedió á la discusión del proyecto de C onstitución.
El Sr. M ONTOYA (D. D ieg o ), impugnando el dietám en ¿ e  la com i

sión , dijo que las condiciones esencialm ente necesarias en todas las 
Constituciones era crear los poderes fie m anera que no fuese fácil abu
sar de ellos por los que hubieran de e jercérlo s, y  esten  en la mas com 
pleta armonía unos con otros} pero que en el proyecto  de Constitución 
presentado por la comisión no encontraba las condiciones esenciales é 
indispensables, y sin las cuales ninguna-Constitución pódia ser buena, 
porque el dogm a po ítico de la soberanía del p u eb lo , dogma por el 
cual las naciones tienen el derecho de con stitu irse , río estaba consigna
do en dicho proyecto. Que en el m ismo se encontraba que el poder 
Real tiene el derecho de disolver las Cámaras , prorogarla» y  negar el 
voto á una le y ,, lo que quiere decir que tien e el poder d é  atacar las 
decisiones del poder re p resen tativo , y que de consiguiente ya no ha
bía la igualdad en los poderes, igualdad, que com o habia dicho antes, 
consideraba sum am ente necesaria.

Añadió estaba conform e en que el R ey  fuese in v io la b le } pero que 
era m enester tener presente que considerándole como el prim er m agis
trado del Estado se le  suponía esencialm ente in o cen te, y  lo es en e fe c
to , porque para responder de los actos que emanan del Gobierno están 
los Secretarios del D espacho} sin em bargo le parecía deber prevenirse 
el caso de cuando obrase como hombre privado, caso que ya hemos te 
nido en España , pues no se oculta á ninguno que desde el año 20 al 23 
el Soberano obraba en público como con stitu cion al, y  en secreto como 
absoluto. Dijo ademas que e l poder e jecutivo  tenia á su disposición to 
da la fuerza de mar y t ie rra , las rentas del E stad o, la provisión de em 
pleos y todas las dignidades, á lo cual tam bién desearía se pusiese una 
traba para evitar que por éstos medios se destruya la libertad. Que en 
el proyecto de Constitución presentado se dice que en el caso que el 
R ey no convoque las Córtes en el tiem po d eterm in ad o, se junten ellas 
por sí m ism as, sobre lo cual no podía menos de preguntar cómo podia; 
convocarse á los individuos que com pongan el cuerpo representativo 
sin haber una persona encargada de convocarlas} y  si en el mismo he
cho de no'convocarlas el R ey , no corren peligro las libertades públicas, 
porque qué Diputado habría que se a treviera  á presentarse para form ar 
las C órtes} por lo cual desearía que los señores de la com isión declara
sen qué autoridad del Estado debia estar encargada de hacer esta con
vocatoria en el caso que la corona faltase á este deber tan im perioso.

El Sr. VALDES (D. D ionisio) habló en pro de la totalidad del pro
yecto  contestando á las diferentes observaciones que hicieron en con
tra los señores que hablaron en este sen tido , y  concluyó rogando al 
Congreso que declarase estar la totalidad suficientem ente discutida para 
poder pasar á la discusión de los artículos.

Hecha en efecto  la pregun ta, el Congreso acordó estar suficiente
m ente discutida la totalidad del p royecto.

Se leyó  este nuevam ente por el Sr. Secretario  Labórela, y  habién
dose procedido á la votación  nominal resultó aprobado por 124 votos 
contra 35 de la totalidad de 159 señores presentes.

Dijeron que sí los señores
Baeza. Camps y  A viñó. R odríguez Vera.
Ferro M ontaos. Rios. M ilagro.
Laborda. Esquivel. Burriel.
De Pedro. Sardá. Los Ancos.
Yagüe. Infante. Valdés Bustos.
Perez de Meca. Gil; Espejo.
Torrens y Miralda. Alonso Cordero. M uguiro.
Ferrer. Feliu . Echevarría.
A-cUfia. Llanos (D. V alen tín ). Cantero.
Acevedo. R ivas. Castro.
González (D.Antonio). Sosa. Fernandez del Pino.
Olózaga. Zum alacarreguu A lcalá  Zam ora.
Sancho. A lvarez García. A illon .
Mata V ig il. Araujo. A lváréz.
Arguelles M ier. San M iguel. Espinosa.
V ereterra. Trias. R egoul.
Florez Estrada. Salas. Tarancon.
Góm ez Acebo. León. García A toch a.
Fernandez de los Rios. Cebrian. jA rrieta .
Becerra. Arm endariz. M ontañés.
López. Lignés. Fernandez A lejo.
£antaeHa. 'Urquinaona. A zpfroz.
Gómez Becerra. M úrente. H uelves.
V ila. Góméz (D. Júáquin). Nuñez.
Dom enech. Franquet. García Carrasco.
Fontan. Herrera. R odríguez Leal.
Vázquez Parga. Arce (D. M iguel). Párelo.
Calatrava. González Aloiíso. L illo .
O rtega. M artínez,de  ̂elasco. Osea (D. M igu el.)
Onís. ¿to yo . R u iz Carrion.
Corral. Venegas. Sánchez del Pozo.
M onterde. Gil Órdufia. M ira Percebal.
Casajús. Vicens. A rgum osa.
A lcon. Pareja. Buc.
P reto N eto. G utiérrez C evallos. Tejeiro.
C a ñ ab a t^ Abargues. Joven de Salas.
Campaner. Andrade. García Patón.
Polo. Miranda. Saenz.
Ladrón de G uévara. A rce. Falcon.
Hompanera. Cevallos. Teijeiro.
Abad y la Sierra. Calderón fie la Barca. Sr. Presidente.
Torrens. Valdés (D. Dionisio).

Dijeron que no ios señores:

Sarabia. Caballero. Alsina.
R ovirafta. Alm onací. M aquieira.
Pascual. M ota. Viadera.
Cardero. Pizarro. O tero.
Fuente Herrero* 'M ontoya (D o n  Juán Cabréra cle N éváres,
Alcorisa. Alfonso). Górosárrí..
Ferrer Garcés. M ontoya (D. Í>iego). Ósea ( í). Juárí).
Estorch. Valdegüérrero.’ Franco.
Camps. Tarín. Pedrosa.
Cabrera. Lasaña. Moscoso.
M oure. V erdejo. García F lorez.
García Élancó. Tovar.

Se acordó constar en el acta el voto de los Sres, Alonso Cordero,

Góm ez (D. Joaq uín ), O lózaga, P a rd o , Fernandez B aeza, y Abad d é l a  
S ie rra , conform e con el d ietám en de la comisión de Legislación sobre 
la ley  aclaratoria de señoríos.

Las Córtes quedaron enteradas de un oficio del Sr. S ecretario  de 
Gracia y  Justicia en que com unica á las mismas que S. M. la Reina Go
bernadora se ha servido señalar la hora de las dos y  media d e  la tarde 
para recibir la com isión que la ha de presentar la ley provisional de l i 
bertad de im prenta , y la re lativa  á la form ación de causa contra m agis
trados y jueces que aparezcan infractores de las leyes.

Se leyó la lista  de los señores que han de com poner esta com isión, 
y  son los siguientes : Sres. González A lonso, Ladrón de G uevara , M o u - 
r e , F ran q u et, F a lco n , A r c e , Llanos (D. V a íe n tin ), M onterde , V iadera, 
Soler C o rra l, Fernandez B aeza , G utiérrez de C e v a llo s , Gil (D. José), 
y los Secretarios Laborda y Baeza (D. Juan.)

El Sr. PRESIDENTE anunció que mañana continuaría la discusión 
por artículos del proyecto de ley  aclaratoria de señ oríos, y  la del pro
yecto  de C o n stitu ció n , tam bién por a rtíc u lo s , y  levantó la sesión de 
éste dia á las cuatro y cuarto.

PARTE NO O FIC IA L.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

Nueva-Yorck  2 de Febrero.
El presidente de la Union Andrew Jackson ha pasado al 

Congreso el siguiente mensaje acerca de los asuntos de Méjico.
A l principio de esta legislatura se informó el Congreso de 

que las reparaciones que teníamos derecho á exigir de Méjico 
no habían sido escuchadas} y de que á pesar del descontento 
que aquélla república sentía de resultas de la insurrección de Te
jas, esperaba, mediante el sistema de prudencia y moderación 
que he "usado con su Gobierno, no hallarme obligado á llamar 
segunda vez vuestra atención con un informe sobre el asunto. 
Mis esperanzas han sido ilusorias: habiendo empleado en vano 
todos los medios para convencer á aquel Gobierno de la justicia 
de nuestras reclamaciones, es ya de mi deber presentar el con
junto de este negocio al Congreso, al cual es únicamente a quien 
conípete tomar medidas decisivas.

Las repetidas injurias recibidas por largo tiempo, y la inu
tilidad de las peticiones que hemos renovado sin cesar para ob
tener satisfacción de ellas} el carácter de los insultos recibidos 
por muchos de nuestros conciudadanos, cuyas propiedades no 
se han respetado} el ultraje hecho á nuestro pabellón, y por 
último, la conducta reciente del Ministro extraordinario de di
cho Gobierno, justificarian á los ojos de todas las naciones una 
declaración inmediata de guerra. Este remedio, sin embargo, 
no debe emplearse por una nación fuerte y generosa hasta ha
ber agotado todos los medios de conciliación} y atendida la di
fícil posición en que se halla aquel pais, he creído convenien
te obrar con la mayor moderación posible, á fin de dejar á 
Méjico la facultad de reparar los yerros de que nos quejamos 
antes de emplear la fuerza para obtener la satisfacción debida.

Para evitar toda suposición desagradable de parte de Méji— 
co, y para poner á nuestro carácter nacional á cubierto de to
da censura, debemos dar á aquel Gobierno esta nueva ocasión 
para que repare sus desaciertos, pero haciéndole al mismo tiem - 
po entender que estamos dispuestos á usar todos los medios ne
cesarios para que se nos haga ju s t ic ia .  En su  consecuencia, in
vito al Congreso a que autorice por un decreto toda especie de 
represalias y  el uso de las fuerzas navales para apoyarlas en 
caso en que el Gobierno mejicano se niegue á arreglar amistosa
mente las dificultades existentes después de una nueva invitación 
que se le dirigirá por medio de uno de nuestros buques de 
guerra estacionado eri la costa de Méjico.

Si el Congreso adopta las medidas que propongo, acompa
ñando todos los documentos necesarios, me atrevo á creer será 
posible conciliar las dificultades existentes entre ambos países 
antes de recurrir á medidas que era deber mió recomendaros. 
El Congreso puede estar seguro de mi cooperación en todo cuan
to juzgue conveniente decidir para bien y  honor del pais.

Washington 6  de Febrero de 1837. =  Andrew Jackson.

Se ha fijado el sábado 4  de Marzo para la instalación de 
Mr. Van-Buren como presidente de los Estados Unidos.

Un sugeto llegado de Méjico á bordo del A na E lisa  nos 
da noticias interesantes sobre lo que pasa en aquella capital. Se 
habia hecho una proposición en el Congreso, pocos dias antes 
de salir el viagero, para declarar la guerra á los Estados Unidos 
á pretexto de la ocupación del terreno de Nagsdoches y del au
xilio prestado á los téjanos. La proposición estaba discutiéndose 
y  aun no se sabia el resultado} pero la opinión mas probable 
es que seria desechada. Los sentimientos hostiles contra los Es
tados Unidos no existen mas que en el clero y  sus partidarios.

Según el mismo viagero, Bustamante fue recibido muy fría
mente en Méjico. El pueblo de las ciudades y  aldeas está por 
Santaqa, y  nuestro viagero afirma que al momento que este 
llegue ai i pais cesarán todas las querellas de partido para festejar 
su regreso.

El general Bravo ha rehusado por tercera vez el mando del 
ejército. El erario público está agotado y  no hace pago alguno  ̂
y  en general los negocios están en la posición mas triste. Los ne
gociantes extrangeros trataban de suspender sus negocios y  aban
donar el pais. Nuestro viagero cree que Santana obrará contra 
el clero asi que pueda hacerlo con alguna seguridad} pero hay 
grandes dificultades que vencer en el Congreso mejicano, com
puesto especialmente de curas y  partidarios suyos, y es proba
ble que tenga que hacerles algunas concesiones. Por último, se- 
-gtuTel mismo viagero, la influencia inglesa es omnipotente en 
Méjico, especialmente en el Gobierno, y esta influencia es exce
sivamente hostil respecto á los téjanos y  á su incorporación en 
los Estados Unidos. (New Yorck A dver ti ser.)

GRECIA.
Atenas 18 de Febrero.

Después de una travesía de 15 dias el Rey y  la Reina de 
órecia han llegado ai Piréo, é inmediatamente se ha puesto 
toda la población en movimiento. El canciller conde de Ar— 
mansperg y los ministros fueron á bordo de la fragata. El em
bajador ingles Mr. Lyons los habia precedido. S. M. ha ad
mitido la dimisión que hace ocho meses que hizo el conde de 
Armansperg. A l desembarcar SS. MM. en el Piréo fueron re
cibidos entre los vivas y  aclamaciones de una inmensa concur-



rencia: los buques de todas las naciones estaban empavesados* 
y el Rey y la Reina venian vestidos á la griega. En palacio 
recibieron á las autoridades, asi como á la oficialidad de las 
tropas de línea y ligeras, que desfilaron ante SS. MM. C

Muy crítica es la posición del nuevo presidente de minis
tros. Tendrá que reunir al rededor del Rey á todas las ca
pacidades ; pero también es preciso que sepa de antemano si 
están decididas á consagrarse á los intereses de la corona y del 
pais. Afortunadamente el presidente del consejo sabe el griego, 
y en lo sucesivo se redactarán en este idioma todos los actos 
que se dirijan á las autoridades, dejando de ser el aleman len
gua oficial. Se aguarda la promulgación de una orden concer
niente al modo de suceder en el trono y á las relaciones recí
procas de los individuos de la familia Real. No podrán hacerse 
otras alteraciones sino en una época remota, porque por de 
pronto es necesario que el presidente del consejo se haga cargo 
de los negociados y conozca á las personas.(G. d' Angsbourg. )

ALEMANIA.
Francfort í.° de Marzo.

El dia 18 del mes que ha concluido debieron empezar á 
hacer su servicio seis barcos de vapor en el Danubio entre 
Pesth y las regiones de baja Hungría. Esta fecha debe ser el prin
cipio de una época notable, pues se deja prever fácilmente el 
grande cuanto feliz movimiento que debe resultar de esta me
jora. En cuanto á progresos el Austria va poco á poco, pero 
siempre con seguridad; y tal vez podrá suceder que otras na
ciones que se precian de progresivas y que tienen que retrogra
dar de tiempo en tiempo, se encuentren postergadas en la gran 
senda de lá industria y la civilización.

Entre tanto el Austria y la Prusia se acupan en mejoras fi
lantrópicas , y la Hungría no está menos adelantada en este 
punto que en todos los demas. Se ha abierto en Szegedin un 
gran establecimiento que suministra ya trabajo á mas de 500 
personas: en él se ocupa y se respeta á la pobreza laboriosa, 
excluyendo solo á los malhechores. Otro taller semejante se ha 
establecido en Braunfels, donde el príncipe de Solms-Braunfels 
ha querido aumentar con 4$ florines la caja de los pobres, que 
ya contaba con 50. Se ha organizado también una sociedad de 
beneficencia ; y las niñas pobres, á quienes se distribuye anual
mente dos vestidos, pueden asistir á una escuela, en que apren
den á coser y hacer calceta. Un espíritu superior, una alma no
ble preside á todos estos pormenores, inspirando la beneficencia 
y  caridad. Este espíritu y alma se reúnen en una persona, cuyo 
nombre pronuncia el pobre con gratitud: »La princesa he
redera de Solms-Braunfels.” Qué el Dios de los pobres conceda 
dilatada vida á la protectora de los desgraciados.

(J. de Francfort.)

FRANCIA.
León í.°  de M arzo.

Monseñor Flemines, obispo de Caspesia y vicario apostóli
co de la isla de Terranova y  de parte de la sierra del Labrador en la América septentrional, ha salido para Roma después 
de una corta mansión en nuestra ciudad. La diócesis de Mon
señor Fleming es tan grande como la Inglaterra y la Irlanda 
juntas; y en los 15 ó 16 años que está bajo su administración 
el número de católicos que hay en ella se ha aumentado desde 
4  á 50 que eran, hasta 800 que se cuentan en el dia.

(.Precurseur.)

Con fecha 51 de Enero escriben de S. Petérsburgo lo siguiente:
Por un ukase, su fecha 4 de Noviembre último, se prohí

be trasmitir por medio de testamento bienes de la nobleza á 
personas que no hagan parte de ella. (J. des D.)

Leemos en un periódico de la mañana Ib que sigue:
El mariscal Clausel ha rehusado la invitación de comer en 

las Tullerías. Su respuesta está, según dicen, llena de comedi
miento y dignidad. Fundaba su resolución en la necesidad de 
tener antes de todo justicia evidente, pues el Gobierno del 
Rey ha parecido aprobar las calumnias que se han asestado al 
mariscal. Cuantos pasos se han dado para hacerle cambiar de resolución han sido inútiles.

Ésta firmeza que desplega actualmente el mariscal con sus 
relaciones de la corte, parece ser motivada por no quererse 
apartar en un ápice de la conducta que se ha propuesto seguir 
en su actual posición. Asi es que el mariscal acaba de enviar 
poderes á Africa para intentar un proceso sobre calumnia al 
que firmó la petición de Tremecen, que ha sido enviada á la <x>mision de créditos supletorios.

No se seguirá el proceso de oficio, sino por la parte civil: 
también se ha determinado á hacer comparecer ante los tribu
nales a los que han propalado hechos calumniosos contra él, y 
que no le encuentran al abrigo de la acción de la jasticia por efecto de su posición política.

Se añade que en la memoria que el mariscal va á publicar, 
analizará francamente todas las imputaciones que se han diri
gido contra los actos de su Gobierno en A frica, ó sobre los he
chos que le son personales, y que refuta unos después de otros 
de un modo convincente. Esta memoria, según parece, se dis
tribuirá á las Cámaras asi que la comisión de los créditos supletorios haya presentado su dictámen.

: En el momento en que se ha decidido el reemplazo del ma
riscal, este hecho aclara su posición y le pone en el caso de no 
disfrazar nada. Si hemos de creer á sus amigos y consejeros, 
ha tratado la cuestión bajo este punto de vista, y obrará se
gún sus consecuencias. (Constitutionnel.)

París 9 de M arzo.
Escriben de Roma fecha 25 de Febrero último que 1 Os al

borotos que hubo en el último dia del carnaval, y los crímenes 
que diariamente se cometen por la gran miseria que &ína en 
aquella ciudad, han determinado al Gobierno á tomar la resolu
ción de que regresen todas las tropas que se habían enviada i  
as tronteras del reino de Ñapóles para proteger y  sostener los 
cordones sanitarios. El Gobierno pontifical tañe, y no sin fun

damento , que el pueblo se remueva y se entregue á grandes ex
cesos. (Constitutionnel.)

El conde de Appony sale de esta capital el dia í.° de Abril, 
y no debe volver á ella hasta el 1.° de Enero del año próximo. 
¿Qué objeto tendrá tan larga ausencia? ¿Está acaso el horizon
te político tan despejado y limpio que permita á la diplomacia 
hacer uso de sus vacaciones? No satisfaremos á estas preguntas; 
pero sí diremos que la salida de Mr. de Appony nos hace te
mer qué los demas Gabinetes europeos no miren como de poca 
importancia para ellos la política del de las Tullerías. Cuanto 
mas avanzamos, tanto mas disminuye nuestra acción en el ex- 
trangero. Tememos demasiado á la Inglaterra para ser amigos 
de la Rusia, y la política brutal de esta nos agrada demasiada
mente poco para exponérnos á romper con ella, declarándonos 
amigos de la Inglaterra. Resulta de esto que en Londres no sé 
habla de nosotros en el discurso de la corona * que en S. Peters- 
bufgo tiene nuestro embajador muy poca influencia > y que el 
embajador de Austria supone inútil su residencia én París. 
Durante su ausencia quedará encargado de los negocios Mr. 
de Thom, primer consejero de embajada. Es sabido que en oca-? 
siones solemnes suele ser el decano de los embajadores quien lle
va la palabra en nombre del cuerpo diplomático; y parece qué 
en ausencia de Mr. de Appony, el embajador otomano será quien 
llegue á ser decano del cuerpo diplomático de Paris; y siendo 
asi, tendrá él que pronunciar el discurso de felicitación de i.° 
de Mayo. (Commerce.)

ESPAÑA.
M adrid  18 de Marzo.

Correspondencia del ejército.
Un oficial del ejército del general Sarsfield escribe con fe

cha 15 del actual que por las cartas que se habían recibido del 
general Evans del 9 y 10 se confirmaba la toma de los reductos 
y alturas fortificadas del enemigo desde Ametzagaña hasta Gal- 
cao , donde apoya su izquierda. Recela que los enemigos con
centren fuerzas sobre su frente, y se vea con este motivo pre
cisado á empeñar una acción á fin de conservar las posiciones 
que actualmente ocupa, y deben servir de base para sus opera
ciones sucesivas. Bien conozco yo (dice) los embarazos que le 
rodean en este momento, no con respecto á mantenerse en los 
puntos que ocupa, pues las fuerzas que tiene el enemigo por 
aquella parte son inferiores en número á las suyas; y las de 
D. Sebastian, con los cuatro batallones que están á nuestro 
frente desde ayer, no pueden pasar á Guipúzcoa, mientras 
nosotros nos mantengamos por estas inmediaciones, y prontos á 
caer sobre Lecumberri ó mas allá. Lo que hay que temer es que 
el temporal que nos ha sorprendido continúe por algunos dias 
mas, y obligue á Evans á suspender el ataque de Hernani, se
gún tenia proyectado. El movimiento de D. Sebastian no ha 
tenido otro objeto que el de entretener las tropas de Navarra, á 
fin de que no cooperasen con el movimiento de Evans. Esto es 
evidente: no hay tal expedición hácia el Ebro. Nuestra inten
ción, cuando llegamos á Irurzun, era de continuar al día si
guiente la marcha hasta Lecumberri; pero la terrible noche que pasamos al viv’ácliescbiíe^ teraménxe7~y faerpreclsoracantonar las tropas en estos pueblecitos para que se repusiesen 
y animasen, pues estaban tan abatidas, que con dificultad pu
dieran trasladarse á estos cantones, aunque la distancia fuese 
solo de dos leguas desde el campamento. La nieve no cesó de 
caer durante la noche, y las tropas sufrieron mucho; pero al 
fiii se ha logrado uno de los objetos de mayor ínteres., que con
siste en reducir las fuerzas enemigas contra Evans á ocho ó diez 
batallones. Estamos rodeados de nieve. Las fuerzas enemigas á 
nuestro frente se componen de cuatro batallones y algunos ca
ballos. El dia de nuestra salida de esa hicieron los enemigos al
guna oposición desde sus parapetos de Sarasa; pero fueron pre
cisados á abandonarlos. Resultaron 17 heridos por nuestra parte.

Desde Sarasa con fecha 15 del actual escribe un testigo de 
los movimientos del ejército, que sorprendida la facción que se 
dirigía á Estella, hizo contramarchar la mitad de su fuerza á 
retaguardia del ejército, y ayer quedaron siguiendo el movi
miento de este cuatro batallones en Irurzun, Aizcorve y venta 
de Gulina. El tiempo sigue nevando; pero la posición del ejér
cito tiene en alarma toda la facción del pais, y desde luego se 
evita que puedan cargar con todas sus fuerzas sobre Evans. Por 
las comunicaciones de este y del cónsul sabemos cómo estaba 
el 10 hasta las tres de la tarde. Extrañamos mucho no haberlas 
tenido directamente; pero no desconfió de que en todo el dia de 
hoy venga algún confidente. El decantado movimiento sobre 
Castilla se frustró, y en esta parte podemos descuidar. El ge
neral sigue bien y fuerte, y espero que le pruebe bien esta vi
da. El movimiento que haga el ex-infante será quizá el que de
cida del del ejército. Todo es nada con tal que no haya viva
ques , y tengo muchas esperanzas que haremos algo de prove
cho. El pueblo de Echeverri se saqueó por haber encontrado 
solo dos mugeres en é l, á las que se les puso una guardia para 
que nadie las incomodase, y hacer ver que si tienen males es 
porque ellos mismos se los buscan. Levanta el tiempo, y la gran 
nevada que ha caido ha sido fuerte de este pais para arriba.

Por una muger que ha llegado de Tolosa sabemos que el 
dia 11 fue un dia de terror para aquella provincia; que nues
tras tFQpas no hallan obstáculo que no arrostren; que la pérdida 
délos facciosos no bajará de 20 hombres, y que en el mismo 
Tolosa habían entrado el 12 mas de 700 heridos; que los bata
llones 2.°, 6.° y chapelchuris de Guipúzcoa han sido entera
mente derrotados, y que de nuestra pérdida nada sabían de 
positivo, aunque la Calculan de alguna consideración.

El pais desde Tólósa á la venta de La tasa nos esperaba ayer 
y muy conforme con su suerte; pues parece que estaban aterra
dos viendo por un lado la derrota de la línea de S. Sebastian, 
y por otro la convencidos que se hallan deque á nosotros na
die es capaz de hacernos frente. Las cosas se presentan bien, y 
prometo que haremos cuanto se pueda para que vayan á me
jor en cuanto esté de nuestra parte.Desde el mismo Sarasa con igual fecha escribe otro testigo 
de los movimientos del ejército que nada ocurría de particular 
sino la repentina aparición la tarde anterior dé cuatro bata
llones rebeldes de los que bajó hácia Estella el efc-infante Don 
Sebastian, los,cuales se situaron en los puéblós mas inmediatos 
de nuestra derecha, y hasta aquel momento no sé sabía que hu
bieran llegado los denlas con el dicho infante, á pesar de lo 
mucho que se aseguró que venia detrás; que si no es eierto, no

pueden tener mas que estos y el 8.° que se había batido el l i s 
con 200 hombres escogidos de todos sus batallones, como fuerza 
preferente, y los dos que quedaron en la parté de Ulzaina y les 
legionarios. Añade que se habían pedido 120 raciones de cai- 
ne á aquel valle: que si llegaban se darían al dia siguiente con 
la ración de vino, y en defecto de ejto cinco cuartos por p’a— 
za; y que sabia que estaba dispuesta mucha parte de ellas.
M emoria sobre reforma del sistema actual de diezn'ios, 

leída d las Cortes de orden de S. M . la Reina Goberna
dora por el Secretario del Despacho de Hacienda Don 
Juan Alvarez y  Menilizabál en sesión de 21 de Febrero de 1857.
Real decreto. Atendiendo á las sólidas y poderosas razo

nes contenidas en la memoria que de acuerdo con mi consejo dé 
Ministros me habéis presentado , relativa a las reformas que con
viene introducir en el actual sistema de diezmos, conciliando 
los respetos del culto divino, y de la decente sustentación dé 
los ministros del altar, con los intereses de la agricultura y ri
queza pública, de la hacienda déla nación, de los partícipes 
legos, y de las casas de beneficencia; vengo en autorizaros, á 
nombre de mi augusta Hija la Reina Doña Isabel 11, para que 
comuniquéis á las Cortes la expresada memoria , á fin de que to
mándola en su ilustrada consideración, acuerden lo que les pa
rezca mas justo y oportuno. Tendréislo entendido para su pun
tual cumplimiento.—Rubricado de la Real rnano.rrFn Palacio á 
20 de Febrero de l857.zrA D. Juan Alvarez y Méndizabal.

Señora: No satisfarán las Cortes sus ardientes deseos de es
tablecer el sistema de hacienda sobre bases que concilien la 
abundancia del tesoro con los respetos debidos á las clases labo
riosas , ni los pueblos verán realizadas las esperanzas que han 
concebido de mejorar su suerte con el régimen político sábia- 
mente adoptado por Y. M ., mientras existan entre nosotros 
aquellas instituciones que, nacidas en siglos de ignorancia y 
contrarias á todos los buenos principios de política y de econo
m ía, detienen los progresos de la agricultura y de la industria, 
agotan las fuentes de la hacienda pública, y solo son favorables 
á la ociosidad.

En el número de las que producen tan tristes resultados ocu
pa el diezmo eclesiástico un lugar preeminente. Esta institución 
originaria de los países orientales, importada después en Euro
pa como una costumbre, y convertida en ley obligatoria y con
tribución forzada en los siglos de la barbarie, ha llegado hasta 
nosotros acompañada de las quejas de los pueblos y de las re
clamaciones de los hombres celosos del bien público, y sosteni
da por la costumbre, por el Ínteres, y también por la indife
rencia de los que estaban obligados á evitar los males que pro
duce.

La reforma ó mas bien la supresión del diezmo, está recla
mada por la sana razón, por las luces de la experiencia, por el 
ínteres bien entendido de los que tienen parte en él. ¿ Podrán 
asegurarse sin ella las mejoras radicales en nuestro sistema de 
hacienda, que tan precisas son para el bien general del Estado? 
¿Es oportuna la época actual para realizarla? ¿Cómo templar 
el resentimiento de I03 que se crean interesados en oponerse á 
ella? ¿Privarémos el tesoro público, participe de lo» diezmos, 
de una;parte de sus ingresospor el laudable empeño de ali- viar^áTas~cIases productivas? ¿a  se despojará sin indemniza
ción , de la parte del diezmo que disfrutan, al clero, á las igle
sias, á los hospitales, á las casas de caridad y de enseñanza, y 
á los partícipes legos que han adquirido este derecho en premio 
de servicios personales hechos á la patria , ó en virtud de las 
sumas dadas al Estado en épocas de penuria? Y en fin, ¿será 
acertado ejercer una excesiva generosidad con los dueños actua
les de las tierras , regalándoles el capital correspondiente al cen
so con que, bajo el nombre de diezmo, pasaron á sus manos? 
Cuestiones son estas de la mayor importancia , graves ademas y 
delicadas. Porque para resolverlas no bastan los principios eco
nómicos, hoy muy conocidos, ni la probidad, ni el celo, ni la 
instrucción. A la sabiduría y á la política que inspiran las cir
cunstancias es preciso reunir los auxilios de la opinión pública, 
para vencer las resistencias ó allanar las dificultades que puedan 
oponer á la reforma la ignorancia y el Ínteres, ó acaso la ma
lignidad y la hipocresía.

Ansioso de cooperar con el Congreso nacional en sus árdüas 
tareas, y de contribuir á que los pueblos disfruten en toda su 
plenitud las mejoras que el maternal corazou de Y. M. les prepa
ra, presentará el Gobierno sus observaciones sobré esta rerornia, 
procurando conciliar el beneficio de la agricultura con él de los 
acreedores al goce del diezmo, y ligando el Ínteres de estos al 
del Gobierno.Pero al comprometerse este en negocio tan difícil, no es su 
ánimo presentar un proyecto de ley á la deliberación de las 
Cortes. Solo trata de llamar la atención de Y. M. y del Congre
so á un asunto de tan grande trascendencia. Al emitir estas re
flexiones , solo se ejerce cierta especie de iniciativa intelectual 
muy diferente de la política, para que examinadas con la debida 
atención , pueda resolverse lo mas conveniente acerca de la opor
tunidad y necesidad de la reforma, y sobre los medios mas á 
propósito para realizarla. (Se concluirá.)

Nota núm. 13 de las cantidades recibidas en el banco espa
ñol de S. Fernando, por el donativo en favor de los valientes 
defensores y libertadores de la invicta Bilbao. Rs. inrs.
La viuda de Jauret é hijos, comisionados de amor

tización en Jaén , por mano del habilitado de la
dirección...........................................................  520La junta de comercio de Barcelona, por lo recau
dado en la suscripción abiérta en dicha ciudad. 4202. . 15 

El contador y empleados de la comisión de arbitrios de amortización de Yalladolid............  400
El contador de rentas provinciales y oficiales de la

contaduría de la misma c iu d a d ..............   560
El administrador, oficiales é interventores de ren

tas de idem............................................    7ó9D. Francisco Solano Domínguez, vecino de idem.. 20
Percibido en Murcia por el Sr. tesorero de rentas

por donativos hechos por diferentes sugetos.. . .  14078.. 28 
Percibidos en Córdoba del intendente de rentas.. . .  1495.. 14
Idem en Málaga del ayuntamiento de Churriana.. 280

21945.. 21



PARTE OFICIAL.
PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO

Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

Cuerpo de ejército ele operaciones Je la costa Je C antabrias  
Excmo. Sr. — Al Excmo. Sr. general en ge fe Jigo con esta fe
cha lo que á la letra copio:

Excmo. S r .: A yer por la mañana tuve el placer Je mani
festar á Y . E. que habia avanzado, capturaJo los reJuctos del 
enemigo sobre Ametzagaña y Garbera, y  que habia tomado 
una posición que esperaba uiJuciria al enemigo a concentrar 
su fuerza principal contra mí esta mañana , o bien mañana; 
por lo cual esperaba facilitar las movimientos Je los otros 
cuerpos Je ejército JestinaJos á cooperar. Es ya meJio Jia sin 
embargo, y  hasta ahora el enemigo no ha inostraJo una fuer
za remarcable. A yer parece, según noticias, que 110 tenian mas 
que 12 batallones, los cuales, Jespues Je haber siJo arrojaJos 
Je su línea , se colocaron principalmente en una montaña es
cabrosa Je gran elevación, y en la mayor parte inaccesible.

En este punto los insurgentes trataron varias veces Je im
pe J  ir que avanzásemos; pero siempre fueron rechazaJos con 
pérdida. U 11 fuego vivo Je cañón y fusilería fue sosteniJo por 
ambas partes, pero sin ningún resulta Jo mas que el Je tener 
mutuamente un número considerable de heridos, siendo nues
tra pérdida sobre 800 hombres, y la Jel enemigo, por la su
perioridad Je nuestra artillería, probablemente de mas Je 1 0 .

A l oscurecer el fuego ceso completamente; el enemigo pa
reció haberse retirado, Jespues Je lo cual concentré mi izquier
da con el objeto (en caso Je que fuesen reforzados) Je que no 
me incomodasen esta, en aquella dirección desde la cumbre es
carpada á que ya he aludido.

Siendo mi intención la de ocupar algunos de los reductos 
tomados á los rebeldes, creo necesario reforzar lo que antes era 
su retaguardia, dándoles mucha importancia su posición do
minante. Esto puede retardar mis operaciones uno ó dos dias.

La pérdida de las tropas británicas que componen parte de 
este cuerpo ha sido apenas de 60 á 70 hombres , mientras que 
la de las tropas españolas fue comparativamente severa.

Los británicos estaban á la derecha y  atacaron los reduc
tos donde esperaba mayor resistencia , pero no sucedió asi. Pue- 
do asegurar á V. E. que la conducta de todas las tropas espa
ñolas y  británicas ha sido altamente digna de la aprobación de 
Y. E ., distinguiéndose por su brillante bazarría, buen orden 
y disciplina. Las divisiones 5.a y  de vanguardia estuvieron 
muy empeñadas durante el d ia, y  mantuvieron su brillante 
reputación. La legión auxiliar británica tomó las posiciones de 
su frente con buen orden é intrepidez sin tirar un tiro.

Debo manifestar mi agradecimiento al mariscal de cam
po D. Gaspar de Jáuregui por su acierto y  consejos. Igualmen
te estoy agradecido al brigadier Rendon, gefe de la división de 
vanguardia, como también á los brigadieres Santa Cruz, Lla
nos, Chichester, Lemarchaut, Fitgerald y  G odfrey; al coro
nel Gockemus, cuartel maestre general; á los de la misma cla
se Belloso y Muñoz, gefes de brigada, y  al teniente coronel,
gefe de la artillería Je la legio*z 13. Claudio Shau. Hay varios 
cuerpos, oficiales y  tropa que se han distinguido igualmente, 
cuyas noticias tendré el honor de remitir á Y. E. para su apro
bación tan pronto como reciba la relación. El almirante Cañas, 
comandante general de las fuerzas navales de esta costa, ha te
nido la bondad de agregar á estas tropas un destacamento de 
marineros , cuerpo de un valor singular. El almirante en per
sona , con un celo y valor característicos , embarcado en una de 
sus trincaduras, atacó la parte del pueblo de Leyó ocupado 
por el enemigo, con el objeto de llamar su atención. Como en 
otras muchas ocasiones, debo manifestar cuánto debo al Excelen
tísimo Sr. lord John Hay que se halló presente en la acción, 
y al coronel Weslde , comisionado militar de S. M. B. , por su 
cordial asistencia y  consejos.

La artillería Real británica, mandada por el mayor Col- 
guhoun , y  el batallón de la marina Real británica, por el 
teniente coronel Oiven, que ha tenido parte en esta acción ba
jo la dirección del Excmo Sr. lord John Hay, proporcionaron 
un auxilio señalado á las tropas de S. M. la Reina, como tam
bién los capitanes Pelhum, Plemket y  Dacres con un destaca
mento de marineros ingleses, debiendo también manifestar á 
Y. E. el celo que han mostrado los oficiales, tanto españoles 
como ingleses, de mi estado mayor personal.

Lo que con el objeto de que llegue con mayor brevedad á 
conocimiento de Y. E. tengo la honra de trasladarle, por si cree 
oportuno ponerlo en conocimiento de S. M. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Alturas de Ametzagaña i  i  de Marzo de 1857.=: 
Excmo. Sr. = 0 .  L. Evans. =: Excmo. Sr. Secretario de Estado y  
del Despacho de la Guerra.

Consulado de España en Bayona.=Excmo. Sr.zzMuy señor 
mió: Tengo el honor de remitir á Y. E. el adjunto oficio que 
he recibido hace tres horas del Excmo. Sr. teniente general de 
Lacy Evans.

Acabo de recibir aviso de mis confidentes de la parte de 
Ulzama y el Bastan y de Tolosa: según la nota del primero 
resulta que el 8 del corriente se hallaban 17 batallones carlis
tas en los pueblos de Echauri, Erice, Lizaso y  otros varios 
puntos en las cercanías de Irurzun hasta Lecumberri. En todo 
el Bastan no hay mas que algunas partidas pequeñas de adua
neros: asegura que D. Sebastian con cuatro batallones se ha 
dirigido hacia Puente la R eina, llevando algunas piezas de 
artillería y  bastantes carretadas de tablas; y  el que ha llegado de 
Tolosa, donde estuvo antes de ayer, me dice que la pérdida 
tenida por los facciosos en el ataque de aquel dia asciende á 
unos 900 hombres, de los cuales 2 4  oficiales entre muertos y  
heridos. El llamado segundo batallón de Guipúzcoa perdió 
casi toda su gente. De 14  de caballería que acompañaban á 
este batallón fueron mortalmente heridos ocho en la misma 
carretera de Astigarraga, y  de ellos murió á poco rato uno 
que por su valor personal habia adquirido el renombre de 
Mina. El llamado brigadier Iturriza fue herido. D. Carlos 
continúa en Ardoin.

Los pueblos desde Irun á Tolosa muy tristes: los facciosos 
armados aparecen bastante animados.

Los batallones de Yizcaya fueron interpolados en el cam
po con los de Guipúzcoa á fin de contenerlos.

Ningún refuerzo habian recibido los enemigos , á pesar de

que se corria la voz en Tolosa de que se esperaban cuatro ba
tallones de la partida de Navarra.

Me ha parecido conveniente dar conocimiento de estas no
ticias á los señores generales conde de Sarsfiel y  de Lacy Evans.

Dios guarde á Y . E. muchos años. Bayona 12 de Marzo 
de 1857.=: Excmo. Sr.=:B. L. M. de Y . E. su atento seguro 
servidor, el cónsul de S. M. Agustin Fernandez de Gamboa.— 
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.

P. D. R.ecibo en este momento comunicación de mi vice
cónsul de S. Juan de Luz, en que me dice que acaba de llegar 
un quechemarin procedente de S. Sebastian, y  por el patrón lia 
sabido que en aquella plaza se habia recibido aviso de que el 
general Espartero llegó ayer á Durango; que habian llegado á 
Bilbao 56 Nacionales de los prisioneros de Plencia y 50 cha- 
pelgorris de los que fueron hechos en Yergara, que habian si
do cangeados: me dice también en postdata de las cuatro de es
ta tarde que por él capítan Ondiola ,.comandante de la lancha 
francesa S. Juan  Bautista , que salió de S. Sebastian á las on
ce de esta mañana, vió llegar á dicha plaza al general O rá a ,y  
con relación á dicho general se decia que el general Espartero 
habia avanzado hasta Guernica, en cuyo punto, hizo, unos 600  
prisioneros: igualmente dice que se estaba armando el puente 
en el rio de Astigarraga para continuar las operaciones.

Consulado de España en Bayona. — Excmo. Sr. =  M uy señor 
m ió: Con esta fecha lie dicho al Excmo. Sr. teniente general 
Evans lo siguiente:

Excmo. Sr. = M uy señor mió: Confirmo mis dos comunica
ciones de ayer: recibo en este momento por expreso el adjunto 
pliego por el señor conde de Sarsfield, que con igual prontitud 
se lo paso á Y . E.

El Sr. Diputado á Cortes D. Antonio María del Yalle en 
carta de antes de ayer 11  á las doce del dia me dice : Yuelvo 
en este instante de acompañar al general Sarsfield, que se ha 
perdido ya de vista con su tropa por el camino de Irurzun; va 
con la intención de ponerse hoy mismo al frente del grueso de 
la facción, y á operar del modo mas conveniente para secun
dar las operaciones del general Evans; su vanguardia se bate 
ya. Los rebeldes han hecho movimiento sobre la izquierda del 
camino real de Tolosa con dirección al parecer á Estella. Es po
sible que amenacen á atacar á Puente la Reina ó pasar el Ebro 
para llamar la atención del conde de Sarsfield; pero este no 
abandonará al general Evans, y  seguirá constantemente su ob
jeto de secundarle. La fuerza Con que ha salido es: infantería, 
10.560 hombres: caballería, 4 OO: dos compañías de zapadores 
y  ocho piezas de artillería de montaña.

De S. Sebastian con fecha de ayer me dicen lo siguiente: 
En todo el dia de ayer continuaron nuestras tropas én las mis
mas posiciones sin haber hecho fuego alguno. /

Por un vapor llegado esta madrugada se ha sabido de ofi
cio que el general Espartero se movió ayer 10 -y se hallaba en 
Galdácano, donde hizo 57 prisioneros y* varios muertos, y  
que hoy avanzaría á Durango. Ha llegado también aqui des
de Santander el brigadier D. Fermín Triarte para ocuparse ac
tivamente.

Dia 12. Esta madrugada ha llegado el general O ráa, que 
pasa por Francia á tomar .el mando del ejército de Aragón. 
También ha llegado de Bilbao el Diputado á Cortes D. Fran
cisco Lujan. Esta mañana la legión inglesa se ha ocupado en 
habilitar con barcas el puente antiguo hácia el barrio de L o- 
y o la , y  la tropa se ha acuartelado en dicho barrio y  caseríos 
á causa de las lluvias; se cree que mañana 15 marchará sobre 
Astigarraga y  Hernani.

M i vicecónsul de S. Juan de Luz me dice con referencia a 
varios individuos que han llegado de aquel punto procedentes 
de Yizcaya y  Guipúzcoa, que de los batallones rebeldes viz
caínos habia una deserción muy grande, y  que en los pue
blos se notaba un terror pánico.

Por otra carta de S. Sebastian de la misma fecha á las 
doce de la noche se me dice: Este ejército se ha apoderado hoy 
de la orilla izquierda del Urumea , habilitando el puente de 
Loyola y  echando otro mas para mejor dominar las dos orillas. 
Sus avanzadas llegan cerca deM iram on, Sarra y  Parea, que 
puede ya marchar á Astigarraga ó sobre Hernani sin grandes 
obstáculos : esperan sin duda al buen tiempo para hacerlo. M u
chos heridos de antes de ayer empiezan ya á salir á la calle.

Todo lo que tengo el honor de trasladar á Y . E. para su 
conocimiento y  efectos convenientes. Dios guarde á Y . E. mu
chos años. Bayona 15 de Marzo de 1857.:=Excmo. Sr.=:B. L. 
M. de Y. E. su mas atento seguro servidor Agustin Fernandez 
de Gamboa. =:Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.

B o ls a  d e  M a d r id .  Cotiz. de hoy á  las tres de la  ta rd e.
EFECTOS PUBLICOS. 

Inscripciones en el gran libro á 5 p. iq o , 00.
Títulos al portador del 5 p. 10 0 , 27^ modernos al contado: 2 8 , 2 7 ! ,  

nueve dieziseisavos, § ,  -§ y 27I á v. f. 6 v o l . : 29', 28|, 28« § y 28 á 
v . f. 6 vol. á prima de 1 y | por 100 modernos.

InscriPcí° nes en el gran libro á 4 p. 10 0 , 00» ■
Títulos portador del 4 p. 100 , 0 0 .
Vales reales no consolide-dos , 0 0 .
D e u d a  negociable de 5 p. 100 á papel , 00. —
Idem sin ín teres, modernas al contado: 9 á v . f. ó v o l.:  9i  y  9* á v . 

f. ó vol. á prima de a y | por 1 0 0 , devueltas : I3§ á 59 d. f. ó vol. á 
prima de é P«I0°*

Acciones del banco español, 00.
CAMBIOS

Lóndres á 90 d ías, Barcelona , á pesos Málaga, b.
36#. fu ertes, 2J  b. Santander, r id.

París, 15 -13 . Bilbao, 1 id. Santiago, i|  á \ d .
Cádiz, 2-| id. S e v i lla , ,2 .̂ b.

A lican te , á corto pla C oruña,5¿- á | d. Valencia, i £  id.
zo , 1 b. Granada, 1 id. Zaragoza, par.

Descuento de le tras , á 5  p. 100 al año.

CALCO G RAFÍA  DE L A  IM P R E N T A  N A C IO N A L.
El DIBUJO no es otra cosa que la imitación de la natu

raleza por medio de líneas; es sin embargo de esta sencillez él 
que da las formas á los objetos; es la parte mas esencial de la 
pintura, el fundamento de la escultura, el apoyo de la arqui
tectura y  el que perfecciona los ejercicios mecánicos. Por lo tan
to , conociendo su importancia la Imprenta nacional lia em
prendido una nueya c a r t i l l a  d e  p r i n c i p i o s , d e  d i b u j o ,  litogra
fiada y dibujada por d . jo sé  a b r i a l  , llábil .artista', en donde se 
encuentra lo mas selecto de los originales de la academia de be
llas artes de S. Fernando , habiendo merecido la aceración dé

varios profesores que han examinado el primero y  segundo cua
derno. Estos se hallarán venales desde este dia en la c a l c o g r a f í a  

de dicha imprenta, siendo su precio 56 rs. el primero que cons
ta de 12 estampas, y  52 el segundo que es de 8 . Advirtienao  
que por estampas sueltas se venderán á 4  rs. las del primero, y  
á 5  las del segundo.

Asimismo está concluida la explicación de la g e o m e t r í a  e  

in t r o d u c c ió n  a l  d i b u j o , en un cuadernito, cuyo precio será,á 
2  rs ., el que se venderá solamente al que lleve alguno de los 
cuadernos. Luego que se halle concluido el tercer cuaderno se 
liará nuevo anuncio, para que los que han tomado el primero y  
segundo vayan completando la cartilla que constará de 58 á 4 O 
estampas, y  será mas completa que la que publicó d . t o m a s  e n -  

g u í d a n o s ,  de la que ya no se encuentra ejemplar alguno.

BIBLIOGRAFIA.
m e d i t a c i o n e s  c r i s t i a n a s ,

escritas por el Príncipe de Hohenlohe, traducidas al castellano. Contiene 
este libro seis capítulos: el primero trata dei cum plim iento de las obli
gaciones ordinarias de la v id a : el segundo de las obligaciones propias 
del estado de cada uno: el tercero de la adoración de Dios y veneración 
que tributarnos á los santos: el cuarto contiene varias instrucciones só
b re la  oración: el quinto trata de la práctica de las virtu d es, y el sexto  
dé los medios para evitar el pecado. Un tomo en 8 .°  que se halla en 
Madrid en la librería de Perez, á 10 rs..en rústica y 12  en pasta, y  con 
el aumento en un real en las provincias en las librerías siguientes. En 
Cádiz en la deH ortal y com pañía; Valencia, F au lí; Barcelona, P ife rre r ; 
Zaragoza, Polo ; Sevilla  , Hidalgo y compañía, y en Valladolid en la de 
Rodriguez.

p r i n c i p i o s  c o n s t i t u c i o n a l e s

aplicados al proyecto de ley  fundamental presentado á las Cortes por la 
comisión nombrada al e fec to , por D. Juan Donoso Cdrtes. Un tomo en 
8.° á 6 rs. Se hallará de venta en la oficina de la R evista europea, y en 
la librería de la viuda de Paz.— Lecciones de derecho p o lít ic o  por el m is
mo a u to r: 2 .0 cuaderno r 2 .a lección , trata de la soberanía del pueblo. Se 
hallará de venta en las mismas librerías.

TESTAMENTO Y U LT IM A VOLUNTAD DEL ALM A HECHO EN SALUD

por S. Cárlos Borromeo. Un tomito en 8 .° Se hallará en la lib rería  de 
Hurtado. •

PRINCIPE.
A las siete de la noche.

EL SITIO DE BILBAO.
dram a nuevo en dos actos, escrito en prosa y verso.

Seguirá.un intermedio de baile.
Después, los Sres. Darras y  Manche, primeros Alci- 

des olímpicos de Europa, tendrán el honor de presentar
se á ejecutar sus ejercicios gimnásticos, atléticos y aéreos, 
distribuidos en la forma siguiente:

1.° Actitudes antiguas.
2.° Los dos combatientes.
3.° Los dos brazos de hierro.
4.° El gran-torbellino.
5.° Los dos gladiadores.
6.° La lucha griega.
7.° El vuelo.
8.° La silla romana*
9.° Ei vuelo de Mercurio.

CRUZ.
A las siete de la noche. Ultima gran función éxtfaor* 

diñaría (en este año teatral) á beneficio del actor jocoso, 
y director de escena de la compañía de ópera italiana, 
D. Agustin Azcona, quien cede una parte del producto 
para las víctimas de la invicta Bilbao.

Orden de la función. Primera parte: 1.° La celebra
da sinfonía de la ópera la Muta di Portici, del maestro 
Auber, á completa orquesta.

2.° Escena y Cavatina de salida en la ópera I Crociati 
A Tolemaide, del maestro Pacini, por las Sras. Lema y Ser
rano, y cuerpo de coristas, con decoración y trajes.

3.° Dúo de La Libertad, en la ópera l Puritani Ed I 
Cavalieri, del Maestro Bellini, por los señores Lej y Re- 
guer, con decoración y trajes.

4.° Aria en la ópera Niobe, del maestro Pacini, por 
la Sra.M arini, con decoración y traje.

Segunda parte: 1.° Sinfonía de la ópera Semiramide, 
del maestro Rossini, á completa orquesta:

2.° Mi Muger y Mi Paraguas, comedia nueva en un 
acto, acomodada al teatro español por un ingenio de esta 
corte,

3.° Dúo en la ópera Norma, del maestro Bellini, por 
las Sras. Lema y Doña Juana Perez, actriz de la compañía 
de verso, con decoración y trajes.

4.° Bolero por la joven Doña Fernanda López, discí- 
pula del Sr. Casas, la cual se presenta por primera vez en 
este teatro, acompañada en la ejecución por su referido 
maestro.

Tercera parte: 1.° Sinfonía de la ópera Guglielmo 
T ell, del maestro Rossini, á completa orquesta.

2.° Dúo jocoso en el acto segundo dé la ópera Un'Av- 
ventura di Searamuccia, del maestro Ricci, por la Seño
ra Marini y el Sr. Salas, con decoración y trajes.

3.° El tercer acto de la ópera Belisario, del maestro 
Donizetti, por la Sra. Lema, y los Sres. Tatti, Lej y coris
tas, con decoración y trajes.

El beneficiado ofrece esté conjunto de piezas escogidas 
e interesantes, como justo homenage de agradecimiento á 
las bondades con que hace muchos años le favorece el ilus
trado público de Madrid, ya como actor de la compañía 
española;, ya como director en la italiana; y su satisfacción 
no tendrá límités si acierta á complacer á los espeétíidorés.


